
COOPERATIVA NTRA. SRA. DE PERALES
C/ ENCARNAGIÓN, S/N
ARROYO DE SAN SERVÁN
GIF: F-06012355

Expte: lAlS/00495

Don Miguel Ángel Miranda Moreno, con D.N.l. 52.962.989-5, en calidad de

representante de COOPERATIVA NTRA. SRA. DE PERALES, con CIF:

F-06012355 y domicilio social en C/ Encarnación, slN'' 
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Que la sociedad a la que represento es propietaria de una FÁBRICA DE

ADEREZO DE ACEITUNAS situada en la calle Encarnación, s/n de Arroyo de

San Serván (Badajoz).

Se pretende realizar una balsa para recoger las aguas del proceso de la
actividad sita en el Polígono 4, parcelas 59 y 60, para la cual se solicita

autorización ambiental unificada y le corresponde el expediente AAU-171116 y

expediente de estudio de impacto ambiental lAlS/00495.

Para subsanar el expediente de estudio de impacto ambiental lA 18/00495, se

presenta la siguiente documentación:

o Autorización para publicar la información pública.

. Anexo al estudio hidrogeológico de la parcela en estudio.

Se tenga en cuenta la documentación presentada y se continúe con el

expediente lA1 8/00495.

Y para que conste, firmo la presente en Arroyo de San Serván a siete de

agosto de dos mil dieciocho.

ERVICIO DE PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCTÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
AVDA LU|S RAMALLO, S/N 06800 (MÉRIDA)
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COOPERATIVA NTRA. SRA. DE PERALES
C/ ENCARNACIÓN, S/N
ARROYO DE SAN SERVÁN
CIF: F-06012355

Expte: lAlS/00495

Don Miguel Ángel Miranda Moreno, con D.N.l . 52.962.989-5, en calidad de

representante de COOPERATIVA NTRA. SRA. DE PERALES, con CIF:

F-06012355 y domicilio social en C/ Encarnación, S/N, de Arroyo de San

Serván (Badajoz).

AUTORIZA A:

La Dirección General de Medio Ambiente, perteneciente a la Consejería de

Medio Ambiente Y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de

Extremadura, para que publique y dé acceso a la información pública de todos

los datos contenidos en el Documento Ambiental en la página web

http://extremambiente, del proyecto relativo a "Balsa de almacenamiento de

efluentes sita en polígono 4, parcelas 59 y 60 del término municipal de Arroyo

de San Serván, al que le corresponde el expediente de impacto ambiental

lAl3/00495 y expediente de autorización ambiental unificada AAU-171116.

Y para que conste, firmo la presente en Arroyo de San Serván a siete de

agosto de dos mil dieciocho.

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
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